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A las dieciocho horas y treinta y 

cinco minutos del día 6 de diciembre 

de 1984, en la Sede de la Diputación 

General de La Rioja, se reúnen todos 

los miembros que la componen, a exc~p

ción de los Diputados del Grupo parla

mentario Popular, señor LÓpez de Here

dia y señora Salarrullana de Verda y 

del Grupo parlamentario Sócialista, se 

fior pérez sáenz. 

SR. PRESIDENTE: Damos comienzo al 

orden del día de este' Pleno ordinario 

de la Diputación General de La Rioja. 

Punto primero del orden del dÍa: Pre

gunta del Diptuado señor Espert Pé

rez-Caballero, sobre protección de los 

intereses de los industriales riojanos 

a la vista de la posible obtención de 

una Denominación de Origen 11 Navarra 11 

respecto al pacharán. 

Antes de dar la palabra al se!'ior 

Espert quiero, si los seftores Diputa

dos me permiten, dar la bienvenida a 

la Cámara a los visitantes que hoy nos 

honran con su presencia; profesores y 

alumnos del Instituto de bachillerato 

Sagasta de nuestra ciudad. Hoy, dÍa 

muy señalado para nosotros, dfa de la 

Constitución, vienen a participar como 

ciudadanos y a tomar p-arte en las ta

reas políticas de La Rioja con su asis 

tencia a este Pleno de la Cámara de 

representantes riojanos. Bienvenidos. 

Que esta presencia, la cual agradece

mos, nos estimule y sea símbolo de ese 

interés que La Rioja ha de ir tomando, 

cada vez más, por las cosas riojanas; 

por los asuntos que aquí~ en este Par

lamento se debaten. 

Para exponer su pregunta tiene la 

palabra el Diputado se!\or Espert Pé

rez-Caballero. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Se!'ior 

Presidente, sef'í.oras y sef'í.ores Diputa

dos. Muy brevemente y sólo par a expo

ner la pregunta. Ante el hecho de que 

el Grupo Unión del Pueblo Navarro plan 

teó en su Parlamento Una propuesta que 

pedía, entre otras medidas, el adoptar 

las actuaciones para conseguir la ob

tención de la Denominación de Origen 

"Navarra" para el pacharán, este par-

lamentar io ha planteado al Consejo de 

Gobierno estas dos preguntas muy es

cuetas y muy simples: ¿Qué seguimiento 

ha hecho el Consejo de Gobierno de la 

posible actuación del Parlamento nava

rro como consecuencia, de dicha pro

pu'esta?; ¿Qué medidas ha adoptado, en 

su caso 1 para proteger los intereses 

de los industriales riojanos?. Nada 

más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se!'ior Es

pert Pérez-Caballero. Para responder a 

la pregunta, tiene la palabra el Con

sejero de Agricultura, set'í.or 'Ruiz Az-

nárez. 

, 
SR. RIJIZ AZNAREZ: Se!'ior Presiden-

te, sef'í.oras y sefiores Diputados. Con 

los datos que obran en nuestro poder, 

nosotros no tenemos conocimiento de 

que el Gobierno de Navarra haya tomado 
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ninguna acción conducente a la obten

ción de la Denominación de Origen; por 

lo tanto, creemos que la situación no 

ha variado. Eso no quita para que, el 

Consejo de Gobierno de Navarra, el Go

bierno de Navarra, tenga ayudas espe

cíficas que diferencien, de alguna 

forma, a los industriales navarros, 

pero creernos' que la situación, como 

decía anteriormente, no ha variado 

significativamente, y, por lo tanto, 

no creo que estén lesionados los irite

reses riojanos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefiór Con

sejero. Para turno de réplica tiene la 

palabra el Diputado sefior Espert. 

1 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Sel'ior 

Presidente, sefioras y senores Diputa

dos y miembros del Consejo de Gobier

no. Pues no sé -creo que en conjunto 

nos corresponden cinco minutos de tiem 

po, tanto para plantear la pregunta co 

mo para la réplica; no los voy a ago

tar y no voy a cansar a los Diputa

dos-, pero la respuesta del seftor Con

sejero no me ha satisfecho en ,absolu

to. Yo no digo que el Consejo o el 

Parlamento navarro haya hecho alguna 

actuación concreta sobre el tema. Lo 

que yo no sé si se ha planteado el se

fiar Consejero de Agricultura, es si, 

de esa posible actuación, puede resul

tar o no un perjuicio a los industria

les riojanos que entre sus fabricados 

o elaborados figura el pacharán. Creo 

que sí es muy importante porque lo que 

se juega es el nombre del licor. Lo 

que no podemos pensar es que aquellos 

industriales riojanos que están elabo

rando este producto, a partir del mo

mento en que el pueblo Navarro, pres

cindamos de las ayudas que puedan dar

les, consiguiera una Denominación de 

Origen "Navarra" para el pacharán, no

sotros tuviéramos que llamar a ese li

cor "el licor rojo de la endrina", o 

algo así. El perjuicio sería grave. 

Entonces el decir que no tienen cono

cimiento de qué actuaciones ha hecho 

el Parlamento navarro o qué medidas 

han adoptado, yo tampoco las tengo, 

pero es obligación de ustedes conocer

las. Es obligación de ustedes, no 

nuestra. Creo que el terna, dentro de 

su insignificancia aparente, tiene su 

relativa importancia. Lo deben consi-

derar porque el tema si no el Conseje

ro que ha intervenido, sí el de Indus

tria, tiene conocimiento de este tema 

o de la preocupación de los industria-

les riojanos, desde el 18 de julio del 

presente afio, en que el secretario de 

la Federación de Empresarios de La 

Rioja, Diputado de AP nacional, la 

formul6 o les dirigió una carta plan

teándoles la problemática o la preocu

pación que tenían los industriales li

coreras riojanos por esta actuación 

del Parlamento navarro. Hasta ahora no 

hemos tenido respuesta alguna y la da

da, en estos momentos, por el Conseje

ro de Agricultura, sentimos decirlo, 

no nos ha satisfecho. Nada más. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Es

pert Pérez-Caballero. Tiene la pala

bra, para turno de dúplica, el Conse

jero de Agricultura, sefíor Rutz Azná-. 

rez, pero no la utiliza. 

Pasamos pues al siguiente punto ael 

orden del dÍa. Interpelación, del Gru

po parlamentario Popular, relativa a 

si la orden 13/84, de 18 de mayo, ha 

cumplido la resolución del Pleno de la 

Cámara, del día 30 de' abril, sobre 

nuevas plantaciones de vifíedo. Para 

presentar la interpelación, tiene la 

palabra el Diputado del Grupo Popular, 

sef'ior Benito. 

SR. BENITO URBINA: Sefior Presiden

te, señoras y señores Diputados. La 

Diputación General de La Rioja, en se

sión plenaria celebrada el día 30 de 

abril de 1984, aprobó, por unanimidad, 

la siguiente Proposición no de Ley, 

sobre nuevas plantaciones de vif'iedo 

que consi'Ste en lo siguiente: Por el 

Consejo de Gobierno se dicte, antes 

del, 1 de julio, una disposición en la 

que se contengan todos los aspectos 

concernientes a las nuevas plantacio

nes, replantaciones y sustituciones de 

vifiedo¡ así como los criterios genera

les a seguir en la autorización de las 

solicitudes presentadas. 

El espíritu por el que se presentó 

esta Ley, según las palabras que yo he 

interpretado- por el libro de sesiones, 

tanto del parlamentario proponente del 

Grupo Mixto, como del proponente de 

una enmienda del Grupo Socialista, que 

también se aceptó, decían lo siguien

te: "Tradicionalmente el régimen de 

plantación de vifiedos ha sido regulado 

por un Real Decreto y, en algunas oca

siones, por un Real Decreto Ley, que 

solía salir siempre tarde, y, poste

riormente, no había una normativa que 

desarrollase dicho Real Decreto¡ con 

lo cual, el régimen de plantaciones ha 

sido siempre anárquico". Otro punto, 

también, importante que se reflejaba 

es: "Que es necesario que el agricul

tor planifique las nuevas plantaciones 

con antelación suficiente". Y otro 

tercer punto, importante, dice: 11 Se 

trata de que haya una clarificación 

total, en el tema de las plantaciones, 

con unas normativas complementarias 

que regulen estas nueVas actualizacio

nes". Esto venía matizado, como ya he 

dicho, por el proponente de la enmien

da que, también, se asumió por el Gru

po Socialista y que decía: "Por el 

Consejo de Gobierno se dicte, antes 

del 1 de julio, una disposición en la 

que se contengan -decían en un princi

pio la enmienda- los aspectos metodo

lóg ices, -pero se quedó aprobada por 

fin con los criterios generales- para 

la solicitud de nuevas plantaciones, 

replantaciones y sustituciones de vi

fiedo, así como los criterios generales 

a seguir en la autorización de las so

licitudes presentadas." Como conse

cuencia de esto la Consejería de Agri

cultura, aprueba una Orden 13/84, de 

18 de mayo, por la que se establecen 

las condiciones y plazos en la trami-
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tación de solicitudes para plantacio-

nes de vifiedo. Concretamente, en su 

artículo primero, dice: "La solicitud 

para autorización de plantaciones de 

vifiedo y nuevas plantaciones, replan

taciones o sustituciones se realizará 

en impreso facilitado por la Conseje

ría de Agricultura". En su artículo 

segundo dice: "Las solicitudes se en

tregarán, debidamente cumplimentadas, 

en la Consejería de Agricultura y Ali

mentaciÓn11. En el punto tres dice: "El 

plazo de presentación de solicitudes 

comprenderá desde el d.Ía 15 de junio 

al 15 de julio inclusive". Hasta lo 

que vemos aquí no se indica nada más 

que el agricultor llene unos impresos 

y que los presente un dÍa determina

do. En su artículo cuarto dice: 11 La 

Consejería de Agricultura y Alimenta

ción, una vez ejecuta la inspección de 

cada una de las solicitudes, comuniará 

la concesión o no de la misma antes 

del 15 de octubre''. Pienso que hubiese 

sido mucho mejor que hubiese sido el 1 

de octubre, porque, corno muy bien debe 

saber nuestro Consejero de Agricultu

ra, el afio agrícola comienza el 1, de 

octubre y es necesario que el agricul

tor sepa lo que tiene que hacer, para 

que pueda realizar una buena planifi

cación de lo que va hacer el próximo 

afio. No suficiente con esto, en el Bo

letín Oficial, con fecha 20 de octu

bre ••• 

SR. PRESIDENTE: Sef\or Jimeno, por 

favor, silencio. 

SR. BENITO URBINA: La ConsejerÍa 

de Agricultura saca la orden 25/84, 

por la que modifica el artículo cuarto 

de la orden que estamos debatiendo, la 

13/84, y dice: "A la vista del elevado 

número de peticiones recibidas de los 

trabajos del campo, para revisarlas 

todas y cada una de ellas, y otras 

circunstancias surgidas de la actua

ción hacen necesaria la modificación 

de dicho artículo retrasando la fecha, 

de dar los permisos, hasta el día 30 

de noviembr-e". Yo le digo, al señor 

Consejero, que él debía de haber pre

visto todo, perfectamente, para la fe

cha con la que se había comprometido, 

puesto que, este afio, no se le han pe

dido más solicitudes que las que se le 

pidieron el af\o pasado. Por consi

guiente, creo que debía de haber pla

nificado con arreglo, por lo menos, al 

número de plantaciones que se habían 

solicitado, y, de esta forma, haber 

cumplido los plazos que tenían previs

tos en un principio. En su artículo 

sexto dice: "El número de hectáreas 

solicitadas, corno nuevas plantaciones, 

supera la cantidad autorizada por el 

Ministerio de Agricultura Pesca y Ali

mentación para el territorio de la Co

munidad Autónoma de La Rioja; la Con

sejería de Agricultura Pesca y Alimen

tación elaborará y publicará los cri

terios de selecclión que garanticen la 

prioridad de la plantación de las ex

plotaciones familiares agrarias". Creo 

que ya se han aprobado las solicitudes 

para plantar este afio y no tenemos co-
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nacimiento de que se hayan publicado 

ni que se haya dicho ningún criterio 

pOr el cual se han aprobado estas so

licitudes. Por todo ello pensamos, que 

ha habido un incumplimiento. Primero, 

por la inexistencia de una norma que 

desarrolle los criteriOs generales pa

ra la solicitud de nuevas plant'acio

nes, replantaciones y sustituciones de 

vifiedo, puesto que, aparte de decir a 

los agricultores que tienen que relle

nar unos impresos e incluso se podía 

haber puesto una póliza, creo que se 

podían haber establecido unos crite-

ríos técnicos necesarios como pueden 

ser indicar las zonas de plantación, 

-por supuesto que'en toda La Riojano 

se pueden plantar vifias- variedades a 

utilizar etc. Tenemos una serie de va

riedades que hoy están reconocidas por 

el Consejo Regulador, pero algunas de 

ellas no son preferentes y otras sí 

son preferentes. Creo que se podía ha-

ber dicho algo sobre este tema. Tam

bién las condiciones de los suelos de 

la plantación, requisitos sanitarios 

en el material vegetal a utilizar, 

marco de plantación etc. Así como unos 

criterios de política agraria a seguir 

en estas condiciones. 

Segundo, no se han dado los cr i te

ríos generales seguidos en la' autori

zación de la solicitudes presentadas. 

Tercero, los permisos se 'han dado 

tarde, porque el agricultor no ha po-

dido planificar, y, nuevamente, se ve

rá obligado, al igual que en afias an

teriores,, a improvisar con las canse-

cuencias nefastas que esto tiene en 

una pfantación que 1 normalmente, ha de 

durar de los 25 a los 30 afias. 

Por todo ello interpelamos a este 

Consejo de Gobierno. Primero: ¿Consi

dera el Consejo de Gobierno que ha cu~ 

plido el mandato dado por la Cámara en 

la sesión 30 de abril, del afio 84, al 

que alude en el expositivo que hemos 

hecho mencióil?; ¿Con la orden citada 

cree agotadas todas las vías de actua

ción a la-. que inducía l'a indicada Pro

posición?. Y tercero: ¿No cree la cOn

sejería de Agricultura que es necesa

rio para los agricultores una detalla

da reglamentación de los aspectos sus

tantivos de las plantaciones y reposi

ciones; más que limitarse a los aspec

tos formales que son los que, única

mente, se han recogido en esta Orden?. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefior Be-

nito Urbina .. Para responder tiene la 

palabra el Consejero de Agricultura, 

sefior Ruiz Aznárez. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presiden-

te, sefioras y sefiores Diputados. Este 

Consejo de Gobierno cree que ha cum

plido el mandato de la Cámara, preci

samente, con la Orden 13/84, de 16 de 

mayo, que establece' los plazos y con

diciones en la tramitación de subven-

cienes para plantaciones de vif'íedos. 

El hecho de que en la interpelación se 

empleen los términos sustantivos o for 

males y dicen que en la Orden no se 
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recogen más que los segundos, nos lle

va a pensar que la interpelaci6n olvi

da la argumentaci6n y sentido de la 

Proposici6n no de Ley que se hizo en 

su momento. Yo quisiera recordar que, 

a pesar de que lo ha manifestado el 

que ha intervenido anteriormente, se 

decía: "Es necesario que el a'gricultor 

planifique las nuevas plantaciones con 

un tiempo de antelación suficiente" 

-y, también',- "Es necesario evitar que 

la autorización d denegación se e·fec

túe en el mes de febrero o marZo, épo

ca en que la plantación tiene que es

tar ya realizada por razones técni

cas". Pues bien, yo creo que en la Or

den queda recogido, suficientemente, 

eso y quiero comentar por ·qué, ante

r ior:ffiente, sabíamos que las concesio

nes sobre la resolución para las plan

taciones se venían efectuando, muchas 

veces, ya metidos en mayo o junio del 

afio siguiente o en la terminación casi 

del ano agrícola. 

Este afio lo hemos resuelto con dos 

campañas. En febrero se resolvió la 

campana 83/84 y, concretamente, ahora, 

antes del 30 de noviembre, han salido 

todas las solicitudes de concesión pa

ra la campana 84/85. Eso quiere decir 

que 1 en un 'año, hemos examinado 1 cosa 

que anteriormente se hacía con bastan

te dificultad, más de 8.000 parcelas 

de vifiedo; más de 8.000 parcelas, pero 

no solamente hemos atendido las soli

citudes que había de nuevas plantacio

nes, replantaciones y sustituciones, 

sino, también, hemos examinado e ins-

peccionado todas las plantaciones que 

están, por llamarlo de alguna forma, 

ilegales o plantadas sin autorización. 

Esto nos ha llevado bastante traba

jo y lo hemos podido hacer en los me

ses de agosto y septiembre. Cuando pe

dÍamos una prórroga de 45 días, no lo 

hacíamos, solamente, como decíamos en 

el preámbulo por unas razones técnicas 

de tramitaci6n, que llevan 5. 000 so

licitudes y 5. 000 impresos distintos, 

Sino, también, por una cuestión que es 

muy importante reflejar aquí y es que, 

el Consejo de Gobierno y la Consejería 

de Agricultura, están siguiendo los 

dictámenes que emite esta Cámara y el 

dictamen que emitió la Comisión Espe

cial para el tema de la vitivinicultu

ra. Por ello, habÍamos propuesto una 

Mesa que intentara abordar la política 

vitivinícola de todos los grupos que 

componen el sector y de una forma glo

bal. El hecho de que la Mesa estuviera 

reunida, en las fechas en que nos 

obligaba la Orden a dar la resoluci6n 

del viñedo, nos obligó, también, a re

trasar la fecha puesto que, si se pro

ducía el acuerdo y la oferta de la Ad

ministración era generosa al sector, 

era corno decirle: 11 Sector vitivinícola 

pónganse ustedes de acuerdo. Aborden 

la política vitivinícola y esta Admi

nistración asumirá esa política que se 

nos está proponiendo". El hecho de que 

estuviera en funcionamiento, corno di

go, la Mesa nos obligaba a esperar sus 

resultados y 1 por lo tanto, ere íamos, 

se indica en la interpelación, que ese 

/ 
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notorio perjuicio no es real. Todas 

las solicitudes están contestadas con 

plazo suficiente y vamos a adelantar 

todavía, mucho más, las solicitudes y 

las resoluciones para campafias venide

ras. Creemos que la actuación, en este 

caso, del Gobierno está siendo muy co

rrecta. Se está anticipando a resolver 

situaciones con muchísima más eficacia 

que lo que venía ocurriendo con ante

rioridad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sej ero. vamos a seguir con el orden 

del debate. Según el Reglamento, en su 

artículo 123, perdón, en su artículo 

111, indica un turno de réplica y dú

plica por un tiempo no superior a cin

co minutos. Tiene la palabra, el señor 

Benito Urbina. 

SR. BENITO URSINA: Sefior Presiden

te, señoras y señores Diputados. Creo 

que, después de lo que ha dicho el 

Conse:jero de Agricultura, no es exi

gente consigo mismo porque, si conoce 

verdaderamente los problemas del cam

po, si conoce verdaderamente los pro

blemas de la agricultura, sabe que 1 

como ya le he dicho en el anterior 

planteamiento, es preciso en este te

ma, mejor que en otro cualquier cul

tivo, hacer una planificación antici

pada y es preciso preparar la tierra. 

No se puede preparar en el mes de fe

brero, cuando hay que hincar la plan

ta para que se meteorice. Hay que bus

car las plantas adecuadas y las varie-

dades con relación a esa tierra. Al no 

haber cumplidó este plazo, ya en este 

momento, a pesar de que se han entre

gado las concesiones, es tarde y los 

vi ver istas ya tienen toda la produc

ción comprometida. Mucha gente, inclu

so, se ha arriesgado a contratar plan

ta y ahora, esos sefiores, si no tienen 

el permiso de plantación van a tener 

que, una de dos, plantar clandestina

mente, cosa que no se debe de permi

tir, o, bien, no plantar con el consi

guiente perjuicio que supone el haber 

anticipado un dinero para la selección 

y reserva de esa planta que ellos ne

cesitaban. 

Yo pienso que se carece en la Or

den, como ya he exuesto, de los otros 

criterios y no quiero repetirlos. In

cumplen, totalmente, la Ley porque no 

dicen nada, salvo que hay que presen

tar unos impresos, rellenarlbs y que 

se les dirá la contestación el dÍa 

tal. 

Eso no es lo que se debatío aquí. 

Ese no era el espíritu de la Ley. Era 

muy diferente. Indicaba, por lo menos, 

hacer unos criterios téCnicos, unos 

criterios de pdlÍtica agraria con los 

que ya, de· antemano, el agricultor su

piese si podía pedir o no podía pedir 

esas plantaciones. Entiendo, por tan

to, que se ha incumplido y, además, se 

ha incumplido gravemente y, por su

puesto, no me convence, en absoluto, 

el planteamiento y la justificaci6n 

que quiera dar el Consejero. Muchas 

gracias, sefior Presidente. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Be

nito. Para turno de dúplica tiene la 

palabra el seftor Consejero. ¿Lo va a 

utilizar?. Como declina, pasamos a los 

Grupos par lamentar ios que no han in

tervenido. Tiene la palabra el porta

voz del Grupo Misto, seftor Díaz Yube-

ro. 

. . 
SR. DIAZ YUBERO: Seftor Pres1dente, 

sefforas y sefiores Diputados. Corno Gru

po proponente de aquella Proposici6n 

no de Ley, creernos que el espíritu de 

esta Proposición era, y nosotros pro-

poníamos la fecha del de octubre, 

que se estableciera, por una norma del 

Gobierno, todo lo relativo a los as

pectos para el establecimiento de nue

vas plantaciones, detallándose la su

perficie global a autorizar y los cri

terios que debieran observarse en la 

concesión. Efectivamente, desde el 

punto de vista formal, la Orden de 18 

de mayo de la Consejería de Agricultu

ra, simplemente, fijaba las condicio

nes de las solicitudes, pero no fijaba 

ningún tipo de criterios. Por otra 

parte es 16gico que ésta hubiera sido 

la primera disposición del Gobierno, 

pero, realmente, en ningún momento, 

con anterioridad a la concesión de las 

autorizaciones, se ha dictado, por el 

Gobierno, ninguna norma en la que se 

expusieran los criterios que se iban a 

seguir en la concesión. Yo coincido, 

Con el Grupo Popular, en que esto no 

se ha cumplido. También coincido, con 

el senor Consejero, en que se ha hecho 

un trabajo importante con hacer el es

tudio del gran número de solicitudes 

que ha habido 1 pero yo creo 1 y corno 

Grupo proponente ese era nuestro espí

ritu, que se ha incumplido el no haber 

dicho los criterios con anterioridad a 

las concesiones. A mí lo que sí me 

preocupa es que esta' Cámara, muchas 

veces, qUeda no ya de segundas, sino 

de terceras; porque yo creo que lo mí

nimo que debía de haber hecho el Con

sejero, ya que había este compromiso 

por parte del Consejo de Gobierno, era 

haber expuesto todo el tema de planta

ciones ante esta Cá~ara no ante la 

prensa; no porque yo tenga nada contra 

la prensa, que es muy libre el sef"ior 

Consejero de hablar con ella cuando 

quiera, sino porque había este compro

miso formal de informar a esta Cáma-

ra. Creo que, aunque, solamente, hu

biera sido por elegancia en la Comi

sión o en este mismo Pleno, se debiera 

haber informado sobre cuáles iban a 

ser los criterios de distribución. Es-

ta es la posici6n de nuestro Grupo y 

no queremos entrar en la polémica. 

Creo, no obstante, que se ha mejorado 

sobre situaciones anteriores. Cuando 

se hizo la Proposición nosotros hablá

bamos que con anterioridad al dÍa 1 de 

octubre, -fue el propio Grupo Socia

lista el que dijo que no, que antes 

del de julio. Nosotros aftadimos 

aquí, que era demasiado precipitado, 

que con que estuviera para el 1 de oc

tubre era suficiente. Ellos se empefta

ron que el 1 de julio y aquí está es-
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crito que fueron ellos los que se com

prometieron a esto-, y, realmente, no 

ha salido así. 

Yo por otra par te tampoco acepto, 

del seftor Consejero, el que se mezcle 

el tema de esta Cámara con el de la 

Mesa célebre de la negociación del vi

no a la cual yo he asistido, pero por 

otro motivo no por el que estoy ha

blando aquí. Yo creo que éste era un 

compromiso ante la Asamblea y los com

promisos hay que respetarlos. Nada 

más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

DÍaz Yubero. El portavoz Socialista, 

sefíor Sainz de Azuelo, tiene la pala

bra. Ruego, a los señores Diputados, 

se abstengan de hacer comentarios en 

voz alta, porque se perturba el normal 

funcionamiento de la sesión. 

'SR. SAINZ DE AZUELO: Gracias, se

f'íor Presidente. Señores Diputados el 

Reglamento concede cinco minutos a mi 

Grupo para fijar posiciones. No voy a 

hacer uso, ni mucho menos, de esos 

cinco minutos, porque, en primer lu

gar, no quiero reiterarme. Se habla en 

el texto de esta interpelación presen

tada por el Grupo Popular de aspectos 

adjetivos, de aspectos sustanciales y 

de aspectos formales. Se puede hablar 

aquí, también, de aspectos objetivos, 

dependiendo del color del cristal con 

que se mire¡ de aspectos subjetivos, 

dependiendo, también, del tema pun

tual, pero como no quiero sumergirme 

en el líquido, en cuestión, del que 

estarnos tratando, voy a hablar, nada 

más, del fondo, del trasfondO, de lo 

que subyace debajo de esta interpela

ción o de lo que pretende esta in~er

pelac ión. Este Diputado opina, o al 

menos duda, de que criterios políti

cos, criterios, estrictamente, socio

económicos deban reflejarse en órdenes 

del Consejo de Gobierno. SÍ considero 

necesario, máxime cuando estos crite

rios socio-económicos son, estricta

mente, coyunturales, debido a que hay 

en funcionamiento una Mesa del vino, 

no concretos sino de paquetes globales 

que, tal vez, fuese necesario disposi

ciones interiores que, teniendo como 

objeto el sector, reflejasen una nor

mativa. Pero lo que ya no duda este 

Diputado es que se deba seguir avan

zando como lo está haciendo en esta 

materia el Consejo de Gobierno sobre 

eSte terna en concreto. Sí, este avan

ce, debería de r'eflejar un adelantadO 

en varios frentes, que creo, es mi 

opinión, que se está haciendo una la

bor informativa que, poco a poco, cada 

vez, más y mejor, lleve al agricultor 

los aspectos sign'ificativos sobre la 

exacta aplicación de nueva plantación, 

replantación y suStitución. Que, tal y 

como se debatió en los dos dictámenes 

de las Comisiones de Investigación, en 

el caso de que haya limitaciones pre

vistas, como las hay actualmente, en 

el tema de nuevas plantaciones, se 

mantenga la preferencia, como hasta 

ahora así ha sucedido, en conceder las 
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nuevas superficies a las explotaciones 

familiares agrarias, y, lo que C0asi

dero más importante, avanzar en Una 

progresiva asunción de responsabilida-

des de todas las partes puestas' en 

juego. La Administración tiene que ha

cer el oportuno seguimiento de toda 

normativa existente hasta ahora, y 

también, cómo no, la parte comerCial y 

la parte' productiva, que asuma los 

compromisos para regular el sector. 

Espera nuestro Grupo' que así suceda. 

Nuestro Grupo opina, también, que se 

está llevando a cabo desde el Consejo 

de Gobierno, como aquí se ha dicho por 

el Consejero, avances sustanciales en 

la Mesa del sector, y eso: ¿A qué es 

deo ido?. 

Aquí se ha dicho, en esta Cámara, 

que para avanzar en este sector y en 

este tema, lo máS conveniente es el 

establecimiento de soluciones; no ab

solutas ni Unilaterales, por eso esta

mos en esta situación y en estos me

ses. Todos esperamos que, si la memo

ria no me falla, 'antes de que finalice 

el mes de enero, por parte del sector, 

se defina y se comprometa, ante un pa

quete de negociación, a una serie de 

sOluciones concretas. 'y eso estimamos, 

también, que se está hacieOdo por pri

mera vez, por primera vez repito, es

tas Ínstancias regionales autónomicas, 

estos compromisos globales desde que 

el vino es vino y desde que los rioja

nos viven en esta tierra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, 'sefior 

Sainz de Azuelo. No le había visto, 

- p>erdone. Pide la palabra el Consejero 

de Agricultura, sefior Ruiz Aznárez. 

SR. RUIZ AZNÁREZ: Sefior Presiden-

te, sef'í.or as y sef'í.ores Diputados. SÍ, 

solamente, quería intervenir Para de

cir que la actuación del Consejo de 

Gobierno, no es, en absoluto, irrespe7_ 

tuosa con esta Cámara ni Con los dic

támenes que se establecen en ella. Yo 

quería hacer una consideración. En el 

dictamen emitido por esta cámara, en 

el párrafo segundo de las considera

ciones generales, se decía: "Los obje

tivoS esenciales se configuran, en 

primer lugar, en la búsqueda y conser

vación del equilibrio entre los secto

res implicados, productores y comer

cializadores". vuelvo a repetir el 

planteamiento que nosotros hemos he

cho. Nosotros hemos llamado al sector 

a que intente establecer una política 

que sea de acuerdo, de concierto y de 

negociación entre las partes que im

plican el sector. Entonces, si noso

tros hacemos ese ofrecimiento, tenernos 

que ser respetuosos, también, con él 

porque, casi, es un mandato de la Cá

mara y porque, del acuerdo y de la ne

gociación que se podía haber estable

cido en la Mesa, podían resultar con

sideraciones que nosotros las debería

mos tener en cuenta. Es decir, es im-

procedente, por parte del Consejo de 

Gobierno, el ir a esa Mesa o no vincu

larla con la actu~ción que se estable

ce a través de esta Cámara. Yo creo 

 Gestión Digital N.º 29 



Número 12 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 488 

que es muy respetuoso con ella porque 

ese era parte del contenido del dicta

men, y creemos que -los puntos que, 

también, se reflejan en el dictamen, 

no solamente en las consideraciones 

generales, sino otros más- se están 

recogiendo por la actuación de este 

Consejo de Gobierno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDEN'l'E: Gracias, sellar Co~ 

sejero. Ahora sí pasamos al punto ter

cero del orden del día. Proposiciones 

no de Ley. La primera, del portavoz 

del Grupo parlamentario Socialista, 

sobre adopción de medidas para el de

sarrollo qe la apicultura en La Rio

ja. Tiene la palabra, en este caso, 

como portavoz del Grupo Socialista, el 

sellar Miguel Calavia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Sellar Presi-

dente, sef'íor ·presidente del Gobierno, 

sefiores Consejeros, sefiorías. Permí

tanme SS.SS. iniciar esta ex:posición 

dejando bien claro que lo que presen

tamos aquí es un Proyecto no de Ley 

que trata de dar unas orientaciones al 

Gobierno y proyecta un deseo hacia él 

mismo para que éste desarrolle, con la 

máxima rapidez y la mayor profundidad, 

unas normas que, sobre la apicultura, 

son a todas luces necesarias. Sin in

tención, por mi parte, de aburrir a 

SS.SS. con exposiciones eruditas o es 

trictamente 'legales, deseo presentar

les una especie de historia de ordena

mientos que, a través de los siglos, 

han ido sucediéndose en Espalla. Obser-

varán SS.SS. que más que ordenamientos 

son órdenes taxativas motivadas por 

circunstancias varias que les obliga

ron a producirse, pero, tristemente, 

hay que reconocer que hemos avanzado 

muy poco o nada en este tema. 

Aunque sólo sea para poner de re

lieve que no nos encontramos ante una 

cuestión de Última hora, por mucho que 

los avances técnicbs sociales y polí

ticos influyan sobre la misma, mues

tro, a continuación, algunos exponen

tes de regulación y de Proyectos nor

mativos habidos en nuestro país. 

En nuestro antiguo Derecho las re

ferencias, más abundantes, a la api

cultura se circunscriben al elemento 

abeja. Ésta está en' relación con' el 

derecho de propiedad y los modos de 

adquirir ésta. ~o se tratan pues orde

naciones de pastos u otros aspectos, 

que hoy se consideran de vital impor

tancia, sino que se considera a la 

abeja como animal, aunque ¡qué duda 

cabe! es importante también. Como re

sumen de esta primera consideración, 

digamos que la antigua Legislación 

consideraba a las abejas como animales 

salvajes deduciendo así la consecuen

cia heredada de la tradición romana de 

ser susceptibles de adquisición media~ 

te la simple ocupación. Así lo concep

túan, por ejemplo, el Fuero Juzgo, el 

Fuero Real y las Partidas. 

En sentido diametralmente opuesto, 

únicamente, encontramos una norma; la 

de la "observantia" de la "Lege Aqui

liae11,. debidas a Jaime I y dadas en 
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Huesca en 1247. En ella, las abejas, 

tienen la misma consideración qüe los 

conejos y las palomas; animales éstos, 

a todas luces, domésticos. En cual

quier caso, tales preceptos no hacen 

referencia a cuestiones, que hoy re

sultan vitales, como pu8den ser los 

asentamientos por trashumancia y la 

ordeñación del pasto apícola. Sobre 

estas cuestiones sí que' vamos, no obs

tante, a encontrar referencias en 

nuestro Derecho Hfstór ico que van a 

situarnos en una problemática que pa

decemos hoy día. En tal sentido, y a 

modo de ejemplo, permí tanme recordar

les las Ordenanzas de Toledo que, ya 

en 1517, contenían explícita preven

ción de Protección de "los vecinos que 

tuvieran colmenas en los propios, y 

montes, de dicha ciudad",. Aparece 

aquí, pues, la vocación de proteger "a 

los vecinos". 

La Legislatura navarra, de 1558, 

contiene exactas prevenciones de la 

actividad apícola: Marca distancias 

er1tre "abejares '1 ~ prohibe los "vasos 

de ventura" en zonas de influencia de 

otro colmenar; adopta precauciones de 

salvaguarda, prohibiendo que, en los 

meses de abril y mayo, se dé entrada 

''a ganados en colmenares por los daños 

que suelen hacer, en dicho tiempo, las 

abejeras". Instrumentaliza y establece 

penas para: "Cualquiera que catare o 

escarzare o robare o maltratare vaso o 

vasos de abejas ajenas", y otras medi

das encomiables en las que vemos com

plementada la idea de protección a la 

actividad, en relación con otros inte-

reses que ya no son, exclusivamente, 

la de los 11 Criadores de abejas". Mere

ce la pena resaltar que la motivación 

de aquellas medidas son, del todo, 

trasladables a hoy mismo. Les aseguro 

señorías, que si no fuera por el cas

tellano antiguo empleado, las razones 

del texto que les voy a citar, están 

hoy recogidas en esta Proposición no 

de Ley .. Juzguen SS.SS., más o menos, 

traducido: "Por no haber Ley, ni orden 

sobre las colmenas ni abejeras, ha ha

bido y hay, en este Reino, muchos ex

cesos y han hecho y se hacen muchos 

dafios, y encarece la previsión de miel 

y cera, por no haber Ley sobre esto". 

Creo que nadie podrá decir que, ca

si cinco siglos después, la situación 

no es equiparable¡ adecuándola, claro 

está, al tiempo presente. Estamos, el~ 

rarnente, ante una lección no aprendida 

que deseamos superar. Los ejemplos de 

protección son claros y contundentes. 

Sólo que, sefiorías, como indicaba an

tes, no son Leyes sino imposicioneso 

¿Quién se resiste, dado su valor tes

timonial y literario, a recordar aque

llos mandatos del rey Fernando VI, en 

1750?. En ellos se ordena a las auto

ridades y Justiticias: "No impidais ni 

embaraceis, con ningún pretexto ni mo

tivo, que las villas de Requena y de 

Jalance, Jarafuel, Teresa y Zarra y 

vecinas colmeneros de éllas, puedan 

libremente sitiar, conducir y portear 

sus colmenas dentro de ese reino -se 

refiere al de Valencia- y sus redon-
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das y bobareles ni el que pasten las 

caballerías en las que las portearen 

de noche, en los trasvías correspon

dientes; ni que puedan cortar la le~a 

ni rozar la marafia que hubieran menes

ter para guisar la comida y reparar 

los sitios en que dejasen las colme

nas, sin que por ello se les exija de

recho alguno ni quintarlas ni requin

tarlas por no manifestarlas y lo mismo 

mandamos se observe y ejecuten por las 

Justicias de Castilla para con los Va

lencianos que tuvieren semejante trá

fico y comercio". 

En definitiva, de nuestro Derecho 

Histórico cabe deducir, que la activi

dad apícola se encontró con análogos 

problemas a los que tenemos hoy. Sola

mente el m'étodo político debe cambiar. 

No pretendemos imponer. Estamos en la 

obligación de legislar. 

Por no abusar de la paciencia de 

SS.SS. quisiera relatarles, someramen

te, los proyectos nOrmativos modernos 

en nuestro país. Prácticamente son 

tres: El de Pedro Villuendas Herrero, 

que en 1910 redacta, a título indivi

dual, una Proposición de Ley apícola 

que, él mismo, se encarga de difun-

dir. Es un proyecto breve y articulado 

que titula: "Apicultura moviiista o 

cultivo de las abejas 11
• Está fuerte

mente inspirado en la óptica del cul

tivador apícola que padece, lógicamen

te, de un notable olvido y de otros 

intereses en juego. 

Francisco Gas en su "Régimen Jur í-

dice de Enjambre", no formula Proposi-

cienes articuladas par a una Ley a pe

sar de aportar consideraciones histó

ricas y de Derecho Comparado en la 

obra. 

García Lluch sí lo hace, proponien-

do unas distancias entre colmenas y 

reservas de "pastos apícolas". Además 

de todo ello, hay constancia de que la 

Asociación Nacional de Apicultores de 

Espal\a redacta un Reglamento Apícola 

Nacional, en que se recogen los ante

riores postulados, más la declaración 

de libre trashumancia supeditados 

siempre a la perfecta condición sani

taria de las colmenas. De todas mane-

ras ninguna de ellas, con sus méritos 

y con sus defectos, ha trascendido a 

norma jurídica. Hay que destacar, sin 

embargo, que en el seno del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

coordinado por la Dirección General de 

la Producción Agraria, se ha consti

tuido un grupo de trabajo que tiene 

como misión determinados contenidos y 

criterios de una futura disposición 

qu~ regulará la materia. No cabe duda, 

sefiorías, que éste puede ser, a nivel 

Estatal, el avance más significativo 

en cuanto a la existencia futura de 

una norma reguladora. 

Y dando un salto en el tiempo tras

ladémonos hoy aquí. Condiciones natu

rales y de producción no nos faltan. 

En La Rioja se produce una miel de tal 

calidad, como la del brezo, que alcan

za en un mercado como el alemán, en 

1983, el precio oficial de 320 pesetas 

kilo, sensiblemente, superior al resto 
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de las calidades de miel. Este brezo, 

esta planta, abarca, prácticamente, 

todas nuestras sierras, pero es que 

luego tenemos la ribera sef'í.orías; la 

ribera con todos sus frutales. La ri

bera tiene una potencialidad de poli

nización de 7 a 1, y, además, se com

plementa con la sierra en el sentido 

de que atiende a las dos cosechas, de 

primavera una y de otof'io otra. Tene

mos, también, apicultores, desampara

dos en estos momentos, sin una Ley que 

regule, dote, proteja y obligue. Api

cultores que apenas pueden pasar de 

ser meros aficionados puesto que hoy 

se encuentran sometidos al capricho de 

caciques sin escrúpulos~ a la falta de 

instalaciones; a la nula concesión de 

ayudas y al desconocimiento de la Ad

ministración. 

Debemos, también, concienciar a los 

agricultores para que limiten o avisen 

a los apicultores durante el empleo de 

pesticidas que daBan a las abejase Es

to no es invención nuestra. SÓlo, y 

para no alargar más la presentación,. 

citarles, que este importante tema se 

encuentra recogido en una disposición 

que el Gobierno de Buenos Aires dicta 

en el afio 1963, que establece la obli

gatoriedad de avisar, con 48 horas ala 

aplicación de pesticidas que sean 

maléficos para la apicultura, a los 

apicultores. El Gobierno de Santa Fe 

en 1977, además, amplía este plazo a 

72 hor'as. Hay que hacer notar que, ta_t.:: 

to uno como otro, obliga a las emiso

ras de radio a dar continuos avisos 

sobre estas utilizaciones. Los japone

ses, incluso, indemnizan a aquellos 

apicultores que han perdido sus abejas 

o parte de ellas por uso indebido de 

pesticidas. 

No quisiera, sefiorías, hacer el 

análisis final y actual de la apicul

tura sin referirme al catastro del 

Marqués de la Ensenada, ilustre paisa

no nuestro. En él se comprueba que, en 

lugares en los que ahora no existen 

apenas colmenas, tenían, en 1750r al

rededor de 1.000 colmenas fijas. Ur

gía, señorías, esta Proposición. Hace 

tiempo que tanto el Gobierno como el 

Grupo parlamentario Socialista han ido 

manteniendo contactos de todo tipo y a 

todos los niveles. No es causalidad ni 

oportunismo esta presentación en esta 

Cámara. No se podía esperar más. El 

conjunto del sector es tan deficiente 

y tan prometedor el futuro que, ahora 

y aquí, presentamos al Gobierno espe

rando su aceptación, sometemos ante el 

resto de los Grupos parlamentarios y 

solicitamos su apoyo a la siguiente 

Proposición no de Ley: 

Uno.- Que en el plazo de seis meses 

se haga un registro de apicultores. 

Dos.- Que se dicten normas para 

ubicación de las colmenas~ 

Tres.~ Que se estudie la probabili-

dad de establecer ayudas para: 

a) InStalaciones. 

b) Mejoras ·sanitarias. 

e) Plantas para la elaboración de 

los productos y subproductos por los 

propios apicultores. 
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d) La obtención de una Denominación 

de Origen. 

e) Estudio de la capacidad del po

tencial apícola en La Rioja. 

Cuatro.- Que se cree una Mesa del 

Consejo Agrario para estudiar la pro

blemática de la apicultura en La Rio

ja. 

Cinco.- Que en la norma que regule 

la apicultura en La Rioja se establez

ca la conser,vación del medio humano, 

animal o vegetal, el asentamiento y, 

en su caso, aumento en la poblalción 

en el referido medio, sin perder de 

vista el necesario equilibrio ecológi

co. Gracias, sefior Presidente. 

(Aplausos) • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Mi

guel Calavia. Han tenido entrada, en 

tiempo y forma, en esta Mesa de la Di

putación General seis enmiendas que 

presenta el Grupo parlamentario Popu

lar a esta Proposición no de Ley. Se

gún el Reglamento, artículo 123, el 

Grupo enmendante tiene la palabra por 

un tiempo de diez minutos. 

SR. BENITO URSINA: Sefior Presiden

te, sefioras y señores Diputados. El 

Grupo Popular, dadas las grandes posi

bilidades de este sector y la necesi

dad de adecuar la normativa -en eso 

discrepo del proponente del Grupo So

cialista, puesto que existe, actual

mente, una normativa en vigor hasta 

que salga otra, por supuesto-, publi

cada en el Boletín Oficial de la anti-

gua Provincia de Logrofio, de fecha 22 

de abril de 1965, que concretamente se 

titula: 11 Reglamento sobre la aplica

ción y aprovechamiento de colmenas de 

trashumancia en la provincia de Logro

ño", considera que, con la introduc

ción de las enmiendas presentadas, se 

mejorará, considerablemente, dicha 

Proposición no de Ley, puesto que,con 

ella se sintetizan, ordenan y clarifi

can los conceptos que ha presentado el 

proponente del Grupo Socialista¡ por 

lo que esperarnos sean admitidas estas 

enmiendas que mejorarán el contenido 

de esta Proposición no de Ley. 

Las enmiendas corresponden a la nú

mero uno y es de sustitución. Concre

tamente, cambiando "apicultores" por 

"explotaciones apícolas", estamos es

tableciendo o mejor ando la normativa, 

actualmente, existente en una activi

dad. Consideramos es mucho más signi

ficativa la palabra 11 explotación apí

cola", que la palabra "apicultor", 

porque abarca, precisamente, el con

cepto económico de la actividad que 

pretendemos. Aparte ,de esto, ésta es 

la palabra que están utilizando otras 

normativas que están aprobándose en 

otros Parlamentos como, por ejemplo, 

el Parlamento de Canarias y el Parla

mento de la Generalidad de Catalufia. 

La enmienda número dos es ,de susti

tución y corresponde al párrafo número 

dos, del texto en el que introducimos 

una nueva redacción, porque considera

mos que en esta Proposición no de Ley 

que presenta el Grupo Socialista, hay 
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una serie de conceptos que están dis

tribuidos en diversos puntos que sería 

mucho mejor englobarlos todos, como 

hacernos al introducir esta enmienda: 

Que se establezca un plan de aprove

chamiento de los recursos meliferos de 

nuestra región, por términos municipa

les y -zonas de floración melifera es

pecífica de espliego, romero, brezo, 

etc., que abarquen: 

a) El inventario vegetal. 

b) La potencialidad melífera. 

e) Normativas de aprovechamiento. 

d) Establecimiento de acceso a las 

zonas con mayor potencialidad. 

e) Establecimiento de espacio para 

asentamiento de colmenas permanentes o 

trashumantes .. 

Como he dicho al principio, creo 

que esto engloba, prácticamente, una 

serie de conceptos que vienen disper

sos a lo largo de la Proposición no de 

Ley que nos ha presentado el Grupo So

cialista y aquí se engloban perfecta

mente con lo que se facilita, precisa

mente, su claridad. 

La enmienda número tres es de sus

titución del párrafo 3, apartado d), 

donde dice se establecerá: "La obten

ción de una Denominación de Origen". 

TOdos sabemos que una Denominación de 

Origen es un nombre, es una calidad, 

que podríamos decir que se le da a un 

producto debido a su importancia, a su 

renombre, que ha conseguido a lo largo 

de muchos afias de estar en los merca

dos. cuando aquí estamos hablando que 

carecemos de una normativa válida y 

que por eso, precisamente, se quiere 

modificar y ampliar, creo que no pro

cede ampliar tanto como a una Denomi

nación de Origen que, corno digo, es 

para productos de un determinado pres

tigio de muchos afias de estar, preci

samente, catalogados, determinados y 

que, debido a unas deferencias que 

tienen productos similares que existen 

en el mercado, para distinguirlos se 

establece una Denominación de Origen. 

Nosotros con esta enmienda lo que pre

tendemos es que se establezca "Denomi

naciones de Calidad" y eso puede ser 

viable, en este momento, puesto que 

no pretende alcanzar la Denominación 

de Origen, cosa imposible de forma in

minente, y sí abre el camino para que, 

una-vez que se utilicen estas "Denomi

naciones de Calidad 11
, como miel ·de de

terminada planta de tal sítío o una 

vez que estos productos tengan una se

rie de afias, tengan un prestigio y 

puedan acceder a una Denominación de 

Origen. 

La enmienda número cuatro corres

ponde al apartado e) , del párrafo te~ 

cero, eliminado, "estudios de la cap~ 

cídad del potencial apícola en La Río-

ja", esto queda', perfectamente, in

cluido en la enmienda número ,dos. Por 

tanto creo que es innecesario. 

La enmienda número cinco es de sus

titución del párrafo número cinco, que 

pienso, que es un poco engorroso. La 

mayor parte de los conceptos ya están 

comprendidos en los apartados, ante

riormente, expuestos. Definí tivarnente 
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quedaría de la siguiente forma: "Todas 

estas medidas, que favorecerán el in

cremento de la producción final agra

ria de esta región, contribuyan al me

joramiento de los ecosistemas vegeta

les y medio ambiente" 

La enmienda número seis es de adi

ción y dice: "Se solicite, de inmedia

to, la declaración d-e zona de protec

cióri de la barroasis para La Rioja 11
• 

Áctualmente esta es una enfermedad 

que tiene un alto riesgo de invadir 

nuestra región. Concretamente en Fran

cia está creando'' grandes problemas en 

este momento. Tenernos como barrera las 

Zonas de Navarra, de Aragón y de Cata

luna donde está declarada zona de pro

teCción, pero debido a las caracterís

ticas peculiares que tienen de viajar 

las abejas, pensamos que hay un riesgo 

de que puedan invadir nuestra zona y, 

por eso·~ consideramos que se debe de 

incluir esta enmienda que complementa 

lo anteriormente expuesto. Muchas gra

cias, señor Presidénte. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Be

nito Urbina. Siguiendo el orden del 

débate, tiene la palabra el Grupo no 

enmendante, es decir el GrUpo Mixto, a 

través de su portavoz sefior Díaz Yube-

ro. 

' SR. DIAZ YUBERO: Seftor Presidente, 

señor as y seí'íores Diputados. A mí me 

ha gustado mucho la disertación que 

nos ha dado muestro compañero Calavia 

sobre las abejas, pero se le ha olvi-

dado defender la Proposici6n no de 

Ley. Nos ha dado muchos detalles de 

las abejas, de su historia, pero no ha 

defendido la Proposici6n no de Ley y 

nosotros estaffios de acuerdo con ella. 

Para su historia, y que conste, han 

dicho que hay una normativa. Pues, noa 

Hay cinco. En el primer Consejo de Go

bierno, hubo un Anteproyecto de Ley 

que se presentó, por parte del Conse

jerO, en aquél momento, D. Angel Jaime 

y Baró, y 'que estará en los archivos 

de la Consejería, me imagino, y, por 

lo menos, hay cinco. En las épocas de 

la extinta Diputación, también, nos 

preocupó este tema y no recuerdo exac

tamente si fue el afta 80 6 81, se ce

lebr6 aquí la Asamblea Nacional de 

Apicultores y, en todo momento, se es-

tuvo al tanto de las inquietudes y 

problemática de este sector. También 

ya, para que su conferencia sea lo más 

completa posible' le voy a decir que 

los brezos pertenecen a la familia de 

las ericáceas y hay muchas por nues

'tras sierras. 

Yo voy a entrar dentro del tema de 

este di.stendido asunto, qu'e hoy tene

mos, para discutir por qué hoy a con

tribuido esta Proposición no de Ley, a 

comentar las enmiendas del Grupo Popu

lar. Yo creo que, sustituir "apiculto-

res" por "explotadores apícolas" no 

tiene ninguna fmportahcia, porque yo 

creo que, aquí en La Rioj a, no hay 

ninguna explotación apícola que dé 

ocupación a más personas, sino que son 

ápicultores individuales y que el há-
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bi to no -- hace al monge. En ese caso, 

también, habría que decir "explotacio

nes vitícolas" o 11 explotaciones de bo

dega" y se diCe "viticultor 11 y no se 

nombra "explotación vitícola". Yo creo 

que, por tanto, no tiene ninguna im

portancia y que tanto puede ser acep

tada la enmienda, como quedar el texto 

como estaba. Bien, lÓgicamente, me pa

rece estupendo que se estudien cuáles 

son los recursos de nueStra región en 

cuanto a posible producci6n de miel. 

Creo que es algo que·, efectivamente, 

para haCer una normativa completa el 

que exísta un inVentario de recursos y 

de pot~ncialidad, así corno una norma

tiva sobre ·aprovechamiento, nos parece 

perfecto. 

El Grupo Socialista habla del apar

tado número d), del punto tres, sobre 

la obtención de una Denominación de 

Grigen. A mí me parece· excesivo .. Dice 

la Ley 25 de 1970, -que es sobre el 

Estatuto de vina, vid y alcoholes, y, 

es la norma que regula la protección 

de calidad de todos los productos agri 

colas, no exclusivamente del vino- que 

Denominaci6n de Origen es el nombre g~ 

ográfico de' un lugar o comarca que si~ 

ve para determinar un producto que es 

diferente, por su calidad,de los otros 

producidos. Que yo sepa, nadie habla 

de la mie'l de La Rioj a. Creo que, so

bre la miel, sí es lógico que, ahora, 

se le informe al conSumidor, porque 1 

muchas veces~ el cOnsumidor sabe, so

lamente, que una miel es fuerte o que 

no le gusta porque es demasiado aromá-

tica, pero no sabe que es porque es de 

brezo o de mil flores etc. Entonces, 

me parece bién, que se haga una indi

caci6n de la calidad'de la miel, pero 

la Denominación de Origen me parece 

excesiva al menos en este momento; en 

el futuro podÍa ser· posible, pero en 

este momento, absolutamente, excesivo. 

La enmienda Última, bueno, yo creo 

que también el texto del punto número 

cinco es muy confuso, porque aquí di

ce, nada menos, que: "La norma que re

gule la apicultura en La Rioja esta

blezca la conservación del medio huma

no, animal y vegetal, el asentamiento 

y, en su caSo, aumento de la población 

en el referido medio,· sin perder de 

vista el necesario equilibrio eéológi

con. Cuando menos habrá que poner el 

aumento de la población "de abejas", 

porque no va a ser que se pueda pensar 

que sea aumento de la poblaci6n en ge

neral. Yo creo que habría que matizar 

esto. En es.te caso creo que debía de 

suprimirse est.e párrafo, por el que 

propone el Grupo Popular, puesto que 

creo que este párrafo es muy confuso y 

no dice nada. Por Último, con respecto 

a esta enfermedad que yo no conocía, 

pues también creo que es excesivo que 

en una Ley se hable de una enfermedad, 

que es una casuística que, en todo ca

so 1 deberá de ser protegida por una 

acción particular de la producción 

anfmal o por la Dirección General de 

producción animal de nuestra Comunidad 

Autónoma, aplicando unos recursos de

terminados. Yo creo que especificar, 

 Gestión Digital N.º 29 



'Número 12 D¡ARJO DE SESJONES de la Diputación General de La Rioja Página 496 

porque yo no sé si las abejas tienen 

más enfermedades¡ creo que tendián, p~ 

ro habría que poner todo el catálogo 

indicat-ivo de las enfermedades, y creo 

que, por grave que sea, lo que sí se 

puede decir es que se tomen 'medidas 

para' evitar enfermedades q'ue afeCten a 

la poblaci6n de abejas y, por tanto, a 

la de producci6n de miel. 

Por par'te del Grupo Mixto no tene

mos nada más que decir sobre esta Pro

posici6n no de Ley. Si se recogen los 

aspectos que hemos hablado votaremos a 

su favor, puesto que creemos que es 

bueno promocionar esta actividad. Mu

chas veces lo de las colmenas es un 

poco un cuento o es anecdótico. Efec

tivamente, , a veces, se ven anuncios 

corno: "Gane 15.000 ptas. al día; fácil. 

mente, y con poco trabajo". Te propo

nen que cultives fresas, que tengas 

abejas etc. Entonces; creo que es algo 

que no se toma, muchas veces, en serio 

por la poca seriedad que se le da, 'pe

ro vemos que, bien llevado, es un tema 

que, económicamente, puede tener una 

importancia. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Díaz Yubero. Para indicar la respues

ta, del Grupo proponente, a estás ob

servaciones hechas a las enmiendas, 

tiene la palabra el portavoz socialis

ta. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Sefior Presi-

dénte, sef'íorías. En primer lugar agra

decer al sefior Díaz Yubero la felici-

taci6n y decirle, que yo no he defen

dido ninguna Propc>sición. La he pre

sentado. Además, se defiende ella so

la. De todas las maneras' les anuncio 

que esta intervención, no es de mi 

agrado. Salta a la vista que, el Grupo 

enmendante, desea participar en .esta 

Proposición no de. Ley tanto como noso

tros y que la Considera tan necesaria 

corno la consideramos nosotros, pero, 

discúlpenme seftor ías lo digo sin nin

gún ánimo de ofender, hay una serie de 

enmiendas, prácticamente todas las que 

han presentado menos una, que a este 

portavoz no le dan otra impresión que 

la de querer tener algo que decir por 

decir. Hablan.do con absoluta sincer i

dad, en un tema tan importante como 

éste, algo había que hacer para que se 

nos notara que sabernos, pero aunque lo 

hubíéramos deseado, a nuestro enten

der, no son enmiendas serias ni medi

tadas. Tengo la sensación de que el 

temario es de tal ejundia que no han 

podido ustedes llegar al tejido y se 

han quedado en las hojas. De todas 

formas voy a intentar comparar, una 

por una, las enmiendas que presentan 

ustedes a la Proposición no de Ley. 

Procuraré demostrar que no hay ra

z6n para haberlas presentado y que, 

desde lu'ego, es mucho mejor el texto 

original que el que Coalici6n Popular 

propone. En este caso, seftorías, no es 

ni corregido ni aumentado, todo lo más 

puede ser empobrecido y difuminado. 

A la enmienda número uno, en la que 

ustedes proponen que se sustituyan 
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nuestro texto por el de que: "En el 

plazo de seis'meses se haga un regis

tro de explotaciones apícolas". Como 

justificac::ión dan que el término uti

lizado por nuestro Grupo de "apicul

tor", no es, totalmente, descriptivo 

de la actividad. Yo pienso que es todo 

lo contrario. El término "apicultor" 

engloba a quienes están y a los que no 

están registrados; engloba, en defini

tiv-a, a los criadores de abejas. Quie

ro recordar que en España, hoy mismo, 

cualquier persona puede dedicarse, sin 

ningún tip:> de requisitos, a la api

cultura. 

En Francia el ejercicio de esta ac

tividad necesita un sólo requisito; 

que el veterinario haga dos visitas, 

que diga que hay unas éxplotaciones y, 
si eso le resulta incomodo al apicul

tor, con un permiso de la Alcaldía ya 

es apicultor. Con ello puede comercia

lizar sus ptoductos. Sin embargo, en 

Francia me refiero, para el criador de 

ganado sí que existe un control y 

existe un carnet que se consigue tras 

dos visitas por un veterinario, una en 

primavera y otra en otof'ío, que com

prueba la salud de las colmenas y de 

las abejas. Obviamente, rios encontra

mos aquí con una discriminación entre 

el que dirige una explotación que sí 

que está controlado y el apicultor, 

por libre, no lo está. 

Que yo sepa, sefiorías, las enferme

dades, por ejemplo, pueden entrar tan

to en las colmenaS que están vigila

das corno en las que no lo están, aun-

que estén permitidas e 'Es obvio que, si 

aceptáramos esta enmienda, solamente 

estableceremos control sobre explota

ciones y no sobre apicultores. Lo que 

noSotros creemos necesario es la acre

ditación del apicultor, previa califi

cación de éste como tal. La razón es 

sencilla. Ser apicultor no es cual

quier cosa. Se exige tinos conocimien

tos técnicos, una dedicación, un con

trol sobre enfermedades; son unos ani

males-que van y vienen y que se comer

cia con ellos. Por tanto, todo aquél 

que, bajo el epígrafe "apicultor", te.:;_ 

ga colmenas, debe de ser registrado. 

Es por ello por lo que nos oponemos a 

su enmiendá. 

La enmienda número dos. Yo pienso, 

señorías, que, esta enmienda, carece 

de sentido. Vamos a ver si me puedo 

explicar. Cuando en el punto dos pro

ponemos tan lacónica como claramente 

que: "Se dicten normas para la ubica

ción de las colmenas". Nos referimos, 

simple y llanamente, a eso, a su ubi

cación. Podrían ustedes haber presen

tado una enmienda, de adición, que am

pliara el párrafo en el sentido de 

marcar distancias entre ellas, pobla

dos, caminos carreteras; en cuanto a 

su número, a su disposición o en cuan

to si las ponemos al norte, al sur, al 

este o al oeste; si las ponemos en 

prados pÚblicos o privados o si han de 

ser colocadas de una manera que no mo

lesten o dejen de molestar. Pero sefio

r ías, yo esta enmienda la ti tu lar ia: 

'
1 La enmienda del desentendimiento". De 
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desentendimiento con el texto origi

nal, porque toda su nueva redacción 

alude al establecimiento de un plan de 

aprovechamfento melífero en la región, 

-yo me permito, con todo carifio, sefio

r'Ías, y puesto que estamos refiriéndo

nos a La Rioja, que no digan región, 

que digan Comunidad Autónoma de La 

Rioj a- pero ustedes afiad en: "Por tér

minos municipales y zonas de flora

ción ( ••• ) y que abarque -continúa la 

enmienda- 1) Inventario vegetal, b) 

Potencialidad melífera. e) Normativas 

de aprovechamiento -díganme SS.SS. qué 

diferencia sustancial hay entre este 

apartado y nuestro lacónico punto en

mendado-. d) Establecimiento de acceso 

a las zonas con mayor potencialidad 

~acaso se refiere esto,por casualidad, 

a las hormas para la ubicación de col

menas-., e) Establecimiento de espacio 

I:?ar a asentamiento de colmenas perma

nentes o trashumantes". 

¿Tiene algo que Ver este apartado 

con la exposición de nuestro apartado 

dos, senorías?. Yo les rogaría un poco 

más de atención a lo escrito'· Desde el 

párrafo de entrada, hasta el apartado 

b) -que dice-: "La potencialidad melí

fera", está recogido en el suyo tam

bién y éste, con la supresión de nues-

tro apartado e) del punto tercero de 

la Proposición no de Ley que dice, 

llana y simplemente, con tanta senci

llez y amplitud de concepto: "Estudio 

de la capacidad del potencial apícola 

en La Rioja". Por lo tanto, señorías, 

tanto una como otra, van a ser recha-

zadas pOr nuestro Grupo. SÍ que vamos 

a aceptar la enmienda de supresión, 

perdón, de sustitución del párrafo 

tres, apartado e) que según la nueva 

redacción dice: "Establecer Denomina

ciones de Calidad". La justificación 

que ustedes dan sobre que en la actua

lidad no existe probabilidad de obte

ner una Denominación de Origen, ha si

do clara y explícita y ampliamente ex

plicada por los dos Grupos. Bueno pen

samos que sí a establecer normas, sí a 

establecer marcas, sí a establecer co

marcas y, por lo menos, no cerarnos a 

que, un día, podamos llegar a ser De

nominación de Origen. No nos vamos a 

cerrar en esto. Pensamos que llevan 

ustedes razón; que quizá hemos' querido 

ir más le)os de las realidad y sí lo 

aceptamos, porque llevan ustedes ra

zón. Pero sí pasamos, ahora, a la en

mienda número cinco, de sustitución al 

Pá.rr ato cinco, de nuestro texto. An

tes, con el permiso de sus sefior ías 

puesto que la justificación de tal 

sustitución ••• 

SR. PRESIDENTE: NÚmero cuatro. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Pues, perdón, 

que lo tendré yo aquí mal ••• 

SR. PRESIDENTE: No ha dicho nada, 

su senoría, de la enmienda número cua

tro. De paso le ruego que abrevie, lo 

más posible, porque ha transcurrido 

con exceso el tiempo. 
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SR. IUGUKL CALAVIA: DiscÚlpeme, se 

ñor 'Presidente, pero tengo que contes

tar 'al Grupo y quiero dar razones. 

SR. PRESIDENTE: Enmienda número 

'Cuatro. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Bueno, ya he 

explicado que, la enmienda número cua

tro de supresión del' apartado e) del 

párrafo tercero, la he explicado en la 

a-nterior exposición conjuntamente con 

la otra, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: De acuérdo. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Gracias por su 

atención. En tunees voy en la enmienda 

número cinco de sustitución, y-, dis

cúlpenrne, vuelvo a llevar razón, es el 

párrafo número e inca del texto. como 

iba' diciéndoles antes, -cdn permiso 

señorías, puesto que la justificación 

de tal sustitución es, por dificultad 

de comprensión del texto original, que 

es el que nosotros decimos-' .permítanrne 

y permítame sef'íor Presidente, abusar 

de un par de minutos para una explica

ción. A mí me gustaría recordarles, 

literalmente, lo que dice uno y otro, 

pero, puesto que' se me acaba el tiem

po, lo que no quiero que digan es que 

las tumbamos con el "rodillo 11 socia

lista. No ¡eh!. Yo me traía mi expli

cación. El Grupo socialista dice: "Que 

en la norma que se regule la apicultu

ra en La Rioj a se establezca la con

servación del medio humano, animal o 

vegetal, el asentamiento y, en su ca

'so, aumento de la población en el re

ferido medio, sin perder de vista el 

riecesario equilibrio ecológico". 

Querernos pues una Ley que, favore

cie'ndo a los ciudadanos, impida a és

tos poder llevar a cabo atentados de 

cualquier tipo contra la naturaleza .. 

S'inceramente, seftor ías: ¿Cuál de las 

dos propuestas es más definitoria y 

más' clara?. Creemos que no debemoS caro 

biar el texto, que es mejor el nuestro 

y que el suyo no sólo no aporta nada 

nuevo, sino que' nos reduce posibilida

des futuras. 

Para termi'nar, y otra vez con el 

permiso del seftor Presidente; tenga 

usted en cuenta que yo voy contra dos. 

Aludo la enmienda número 6 de adición 

que, comO recordarán sus sefiorías, pi

de la inclusión de un nuevo párrafo en 

el que cito textualmente: '~Se solici

te, de inmediato, la declaración de 

zona de protección de la barroasis pa

ra La Rioja". Yo 1e preguntaría, al 

sef\or pc)rtavoz de la Coalición Popu

lar: ¿Qué vamos a hacer' con que nos' la 

concedan de inmediato?; ¿Acaso tenemos 

control sobre los apicultores y las 

colmenas?; ¿No será mejor ofrecer un 

completo registro de apicultores?. Pa

ra quien sea y pueda tener un control 

efectivo: ¿No pareceremos, más bien, 

ridículos pidiendo control sobre algo 

sin poder decir, ni siquiera, dÓnde 

está ese algo ni cuánto es?. Y ya, 

puestos a pedir controles, por qué no 

pedirlos sobre enfermedades tan canta-
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giosas, como mortales, tales como 11 la 

laque americano", "laque europeo", "pe 

llo escayolado", la "cariasis", "nose

miasis" o el "piojo"_. Haqámoslo sí, esa 

es nuestra obligación, pero, por fa

vor, empecemos la casa por los cimien

tos~ Reconozcamos, humildemente, que 

si queremos unas normas es porque no 

tenemos, absolutamente, nada. 

Vamos a trabajar con empeño en 

ello; vamos a instar al Gobierno para 

que se ponga el máximo interés en todo 

esto. Reunamos a esta gente que está 

en la apicultura que, por cierto, es 

lo único que ustedes, afortunadamente, 

no han enmendado. Vamos a reunir a los 

mejores técnicos que podamos; a los 

apicultores de oficio o de vocación y 

vamos a dar les un tiempo prudencial~ 

Hay mucho que hacer. Es que, práctica

mente, hay que hacerlo todo. Hagámoslo 

oien y entre todos, pero, por favor, 

vamos a hacerlo de aoajo a arriba y 

con ese sentido que a pesar de llamar

se común, suele ser, desgraciadamente, 

el menos común de los sentidos. Gra

cias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Mi

guel Calavia. Pide la palabra el sefior 

Benito Urbina. ¿Para qué?. 

SR. BEI!IITO URBINA: Par a explica

ción de voto y para clarificación de 

algunos conceptos. 

SR. PRESIDENTE: No, si es para cla 

rificar conceptos. Para explicación de 

voto yo le daré un tiempo brevísimo de 

dos minutos que no está previsto, ade

más, en el Reglamento. Si entramos a 

responder los conceptos vertidos se 

motivaría un nuevo debate fuera del 

espectro reglamentario. Tiene para ex

plicar su voto dos o tres minutos y 

cíñase a ellos lo más posible. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados. Tal y 

como va a quedar esta Proposición no 

de Ley va a ser confusa y desordena

da. Como ya había dicho al principio 

lo que nosotros pretendíamos no es ad

quirir protagonismo, ni mucho menos, 

sino colaborar en mejorar esta Propo

sición no de Ley. Esa labor de sinte

tizar 1 ordenar y clarificar, se les 

queda a los técnicos cualificados que 

usted dice. Ellos cogerán lo mejor, de 

eso me alegro, y, por tanto, se lo de

jo·. Únicamente, como no me permiten, 

me hubiese gustado haber clarificado y 

matizado ciertos puntos que considero 

que eran interesantes, pero, basta que 

el señor Presidente no me lo permite, 

solamente decir que, por el interés 

que tiene el tema, vamos a votar favo

rablemente esta Proposición no de Ley. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

nito Urbina. No es que no se lo permi

ta el Presidente, sino que el Regla

mento nos obliga a todos; a mí el pri

mero. El turno de explicación de voto 

es posterior a la votación siempre y 
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le he 'permitido que lÓ haga antes de 

la votación. Entonces, agradezca a la 

Presidencia este ligero cambio que le 

ha dado al precepto reglamentario. 

En fin, quiero recordar qUe es una 

Proposición no de Ley como su nombre 

indica. No es un texto cerrado que se 

promulgue, sino cj_ue son una serie , de 

peticiones al Gobierno para que actúe, 

desde luego, con todo lo que se ha di

cho en el debate. El Gobierno aceptará 

y orientará la manera de reglamentar 

el tema. Entonces, con esta observa

ción que creo que es'superflua, perdó

nenme SS.SS., entramos en la vota

ción. Seftores Diputados que votan a 

favor de la Proposición no de Ley. 

(Pausa). Gracias. Pueden sentarse. Por 

unanimidad, queda aprobada la Proposi

ción no de Ley debatida con la enmien

da, se entiende, aceptada por el Grupo 

proponente. Pide la palabra, y la tie

ne, el Consejero de Agricultura. 

SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. Sola

mente para manifestar la postura de 

este Consejo de Gobierno. Asumimos la 

propuesta presentada en la Proposición 

no de Ley y nos comprometemos a ini

ciar las actividades conducentes a re-

gular las sugerencias que se proponen 

al texto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. Entramos, finalmente, en la 

Última Proposición no de Ley de este 

orden del día. Estará presentada por 

el portavoz del Grupo parlamentario 

Mixto, sefior Rodríguez Moroy, sobre 

tratamiento especial en la concesión 

de núevas plantaciones de vifiedo a fa-

vor de 

deseen 

los agricultores 

dedicarse a la 

jóvenes que 
1 

viticultura. 

'·Aunque el proponente es el portavoz 

•1del Grupo parece que pide la palabra, 

para intervenir, el seftor Díaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Esta Pro

posición no de Ley está interrelacio

nada con la interpelación anterior 1 

sobre criterios de concesión de plan

taciones. Por diversos motivos la po

lÍtica que se está siguiendo, sobre 

autorización de nuevas plantaciones, 

es una política restrictiva ••• 

SR. PRESIDENTE: Ruego a los sello

res Diputados que estén en silencio 

para que se pueda oir. 

' SR. DIAZ YUBERO: Como decía, es 

una política restrictiva debido a los 

excedentes de vino, coyunturales y es

tructurales, que tienen algunas zonas 

de nuestro país, aunque La Rioja no es 

excedentaria ni coyuntural ni estruc-

turalmente. 

Uno de los problemas que podrían 

surgir, con esta política restrictiva 

que nosotros compartimos, en parte, 

sería la concesión de nuevas autoriza-

cienes a nuevos empresarios vitícolas 

o nuevos agricultores que quisieran 

tener una dedicación especial a la vi-
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ticultura .• CreemOs que el criterio que 

~ debe haber anterior a las autorizacio

nes, -uno de los criterios al meno:s~ 

debería de haber sido el que sean 

prioritarios, en estas concesiones, 

los nuevos agricultores o jóvenes 

ag-ricultores que quieran incorporarse 

a esta actividad. Creo que esto es al~ 

go obvio, esta· necésidad, y pedimos a 

los Grupos y al Consejo de Gobierno 

que asuman esta Proposición no de Ley. 

A mí me preocupa, grandemente, cuál 

va a ser el futuro de la viticultura y 

de la vin~cultura riojana, sobre todo, 

con los nuevos acontecimientos que es

tán ocurriendo de cara a la integra

ción de Espaf'ía en el Mercado Común. 

Debemos saber que, hasta el afio 1986, 

la Comunidad Económica Europea tiene 

prohibidas las plantaciones. Parece 

ser que en los acuerdos que se han to

mado, salvo el veto éste, que ha pues

to o estas matizaciones que ha hecho 

el Gobierno Griego, en los propios 

países productores cornuni tar ios, como 

son Francia e Italia que son los mayo

res productores mundiales, van a ser 

muy restrictivos en sus propias polí

ticas, en la propia política que ellos 

se apliquen, y, por lo tanto, no sabe

mos cuál va a ser el futuro de la po

sibilidad de plantaciones en Espafia. 

Yo intuyo que el Gobierno Espa!lol 

se verá obligado a que, después de la 

entrada en el Mercado Común, haya un 

plazo mínimo de tres o cinco años que 

esté prohibido en todo el territorio 

nacional; haya o no haya excedentes, 

Sean sectores en desarrollo o no. Yo 

creo que va haber una política de pro

hibici6n total de plantaci6n de vifie

do. y, es obvio, que si los propios 

miembros de la Comunidad Económica Eu

ropea se van a imponer unas normas muy 

restrictivas e incluso van a frenar, 

totalmente, su crecimiento en este 

sector, España se va a crear unos pro

blemas adicionales muy importantes en 

el sector vino, si se somete al mismo 

criterio. 

Por lo tanto aunque nos podríamos 

encontrar en el futuro con que, a pe

sar de que nosotros tenemos la volun

tad de conceder nuevas autorizaciones 

a estos nuevos agricultores, por los 

propios compromisos que adopte el Go

bierno, al firmar el acuerdo de entra

da en el Mercado Común, no haya posi

bilidad de plantaciones. No obstante, 

nosotros sí que creemos que siempre 

que haya posibilidades de plantaciones 

debería de establecer se este criterio 

de una prioridad, en la concesión de 

autorizaciones, de nuevas plantacio

nes, a los agricultores jóvenes. En

tendiendo, también, bien claro que, 

estas concesiones, no deben de servir 

para un escape de que se hagan planta

ciones por otras personas, sino que 

sean, estrictamente, por una nueva pe.r 

sana que se establezca en una nueva 

explotación agrícola. Creemos, y así 

termino, que es algo 16gico y pedimos 

el apoyo de los otros Grupos y del 

Consejo de Gobierno. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Di 
az Yuberoa Como se han recibido enmien 

das, a esta Proposición no de Ley, 

abrirnos el turno de los demás Grupos 

parlamentarios comenzando por el Grupo 

Popular. Tiene la palabra, el señor 

Benito Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Señor Presiden

te, sef'ior as y señores Diputados. El 

Grupo Popular va a votar favorablemen

te esta Proposición no de Ley, por 

considerar que puede ser una circuns

tancia a tener en cuenta en el caso de 

haber problemas y dificultades a la 

hora de conceder plantaciones, aunque 

nosotros seguimos manteniendo nuestra 

postura de que se permitan todas las 

plantaciones, en este momento, en La 

Rioja, siempre y cuando se atengan a 

los criterios de calidad que determina 

nuestra Denominación de Origen. Quere

mos, por tanto, que al dar nuestro vo

to favorable a esta Proposición no de 

Ley, no perjudique para nada nuestra 

postura de admitir todas las planta

ciones -repito-, siempre y cuando se 

atengan a las normas de calidad del 

consejo Regulador. Por otra parte, 

pensamos que todas las medidas que se 

hagan en favor de los jÓvenes agricul

tores son positivas. Antes existían 

medidas a favor de los jóvenes agri

cultores con el criterio fundamental 

de asentar una población en el campo, 

puesto que se iban a las ciudades de

bido a que allí tenían mejores pers

pectivas de vida, tanto de comodidad 

como de medios económicos, pero hoy, 

desgraciadamente, la situación hace 

que estas personas, incluso que han 

estudiado y que han terminado carreras 

universitarias, tengan que vol ver , 

otra vez, a sus pueblos de oriqen por

que no tienen un medio de vida allí y 

tengan que recurrir a la actividad de 

la agricultura. Por tanto pensamos que 

todas las medidas que se hagan en este 

sentido son positivas y le instamos, 

además, al Consejo de Gobierno a que 

tenga en cuenta en los nuevos Presu

puestos, que se van a establecer para 

el afio 1985, las medidas a nivel na

cional que en este momento existen de 

mejora de explotaciones agrarias; de 

unos créditos, en este momento, al 11% 

y en una cuantía hasta de dos millo

nes; que si es posible se amplíen has

ta 4 millones, puesto que, con dos mi

llones, las mejoras que pueden hacerse 

son insuficientes. Por otra parte, 

también, sería deseable que se llegase 

al tipo de interés que tenían antes, 

que era del 9%, y que, ahora, se ha 

subido al 11% o, mejor aún, el que se 

tornase al pie de la letra, las decla

raciones que hizo a la prensa el Di

rector General de Investigación y Ca

pacitación Agraria en su Última y re

ciente visita a nuestra región, en la 

que decía que, estos créditos, estaban 

al 7 6 7,5%. Muchas gracias, senor Pr~ 

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ur

bina. El portavoz del Grupo Socialis-
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ta, en este caso, Dfta. Carmen Valle de 

Juan, tiene la palabra. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sei'ior Presi

dente, señoras y señores Diputados. Me 

parece que voy a tener el honor de 

llevar á cabo la última intervención, 

en esta primera parte del período or

dinario de sesiones y que Va a tratar 

del téma de la vitivinicultura. Ruego, 

a los señores Diputados que no se 

preocupen porque no dudo que, en Cuan

to el Reglamento nos lo permita, vol

veremos a. reCuperar este tema que es 

tan querido por todos los Grupos de 

esta Cámara. 

Creo, también, que los Diputados 

que me l\an precedido en el uso de' la 

palabra, se han ido, en cierta manera, 

por "los cerros de Ubeda11 y no han es

tado 'muy ajustados al texto de esta 

Proposición no de Ley'. Por lo tanto, 

quisiera, también, realizar algunas 

puntualizaciones. 

La Proposición no de Ley, efectiva

mente, parte, como las interpelaciones 

anteriores, de una Orden del consejo 

de Gobierno, la 13/84, e>n la cual se 

indica que se darán con 'posterioridad 

los criterios si 'Se produjera un exce

so en la plantación de viftedo y, refe

rente a esto, sí que quiero decir algo 

que creo que no se ha dicho hasta el 

momento. En esos criterios sí que se 

marcaba un eje, sobre que sean cuales 

fueren, con posterioridad, todos irían 

dirigidos a favorecer la explotación 

familiar agraria. QuierO remarcar esto 

porque el Gobierno, al realizar esta 

redacción hace dos cosas importantes. 

La primera, seguir su programa electo

ral, en el cual siempre favorece la 

explotación familiar agraria, y, en 

segundo lugar, 'ser respetuoso con la 

recomendación que, en su momento y por 

unanimidad de todos los Grupos, se le 

hizo, desde la Comisión de vitivini'

cultura, para que favoreciera la ex

plotación familiar agraria. Posterior

mente se han seguido dando otros cr i

terios que han sido públicos y que se 

han producido casi sirnul táneamente a 

la Proposición no de Ley que hoy nos 

presenta el Grupo Mixto. Y bueno, se

ñores del Grupo Mixto, les vamos a 

aceptar l. a Proposición no de Ley. Se 

la vamos a aceptar, además, con gusto, 

porque, e~ Grupo Socialísta, admite 

siempre todas las propuestas que tie

nen dos requisitos; las que vienen con 

una formulación ó con un instrumento 

fbrmal adecuado y las que tienen un 

contenido positivo. Creemos que, en 

es'te sentido, reúne las dos co'ndicio

nes y por ello la aceptamos. Pero, so

bre todo, porque es tan evidente la 

preocupación de este Gobierno por los 

jóvenes que cómo no vamos a aceptar 

una Proposición no de Ley en ese as

pecto. Creo que las realizaciones, de 

este Gobierno, en todas las Conseje

rías, y, sobre todo, en el marco de la 

agricultura, sobre favorecer a los 

agricultores, jóvenes, son pat'entes. 

Quiero poner como ejemplo que, en el 

período que este Gobierno está ejer-
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ciendo el poder, dentro de la Comuni

dad, al amparo del Real Decreto 1932/ 

83, que se refiere a los créditos para 

jóvenes agricultores, se han elabora

do, en esta Comunidad, 98 expedientes 

para concesión de créditos de mejora 

de explotaciones, de moder'nización, de 

compra de tierras y viviendas, cuyos 

Únicos destin:atar íos han sido los 

agricultores menores de 35 años. Esto 

ha supuesto un costo aproximado de 200 

millones, y, quisiera destacar que no, 

solamente, es la importancia de la ci

fra absoluta, sino el esfuerzo que es

te Gobierno ha tenido que realizar. 

Una Comunidad como la Catalana, pcr 

ejemplo, fijándonos en proporción de 

pob¡ación y de 'recursos, sólo tiene 

frente a los'98 expedientes de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, 1 60 ex

pedientes; la Comunidad de Baleares 

tiene 7 y la de Asturias tiene 29 •. Aho 

ra bien, como, además, 'las manifesta

ciones en favor de los jÓvenes están 

claras y, como digo, aceptamos su Pro

posición no de Ley creemos que no sólo 

hay que aceptar un criterio, sino ins

trumentarlo convenientemente. Por ello 

el Grupo Socialista va a instar al Go

bierno para que resuelVa dos cuestio

nes básicas que son necesarias para 

poder llevar a cabo este criterio que 

ustedes nos proponen. La primera de 

ellas se refiere, desgraciadamente, a 

que -digo desgraciadamente porque, 

también, fue recomendación unánime de 

todos los Grupos parlamentarios de es

ta Dif)Utac ión General, que el seCtor 

como no llega a una concertación por 

sí mismo, y es el Gobierno el que, en 

plazo anunciado, tiene que proceder a 

una reglamentación estructural- le pe

dimos al Gobierno a que, en esa regla

mentación estructural, marque ya como 

premisa que los jóvenes tendrán un ca

rácter Prioritario en la misma. Y lue

go, también, como una instrumentación 

simplemente formal que, hoy dÍa, la 

solicitud que se realiza para la plan

tación de v ifledo no permite el peder 

conocer cuándo, el solicitan te, tiene 

esas condiciones de jóven y pueda 

acreditarlo documentalmente. Esto es 

simple y pedimos que -en las nuevas 

solicitudes, que esperamos para el 

próximo afta, con una regulación ya es

tructural del sector, se produzcan con 

anterioridad- se especifique esta 

acreditación y esta documentación ne.

cesaría. Nada más y muchas g'racias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Va 

lle de Juan. Entiendo pcr la postura 

de todos los portavoces que la Propo

sición no de Ley es aprobada por asen

timiento. Así se lo pido a SS.SS. In

dican que sí; aprobada, por asenti

miento 1 la Proposición no de Ley, so

bre la concesión de nuevas plantacio

nes de viriedo, con t!:atamiento espe

cial, en favor de los agricultores jó

venes que piensen dedicarse a la viti

cultura. 

Les recuerdo, sei'íores Dioputados, 

que mañana a las 7 de la tarde cele

brando, todavía, el sexto aniversario 
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de la Constitución Espafiola, tendre

mos 1 aquí en la Cámara, un Pleno ex

traordinario con la presencia de ho

nor, realmente excepcional, del que 

fue Presidente de las Cortes Constitu

yentes y actual Presidente del Consejo 

de Estado, Excmo. Sr. D. Antonio Her

nández Gil, que dirigirá la palabra a 

ss.ss. y público asistente. 

También, les recuerdo, que termina 

mafiana, a las 12 de la noche, el pe

ríodo ordinario de sesiones y que el 

lunes, dia 10, a las 10 de la manana 

se reunirá la Deputación Permanente al 

objeto de ordenar el trabajo de la cá

mara. El Consejo de Gobierno ha intro

ducido hoy en esta cámara la solicitud 

del período extraordinario, para la 

tramitación de la Ley de incompatibi

lidades de Altos Cargos de la Comuni

dad Autónoma; actualmente en trámite 

de enmiendas, cuyo plazo finalizará el 

próximo d ia 17. 

Por Último, en este Pleno en que, 

tan profusamente y a veces con tonos 

tan distendidos, se ha hablado de los 

productos riojanos, tengo que hablar 

forzosamente de otro producto que si 

' no lo da la tierra riojana, sí que se 

elabora en el poligono industrial del 

Sequero, en Arrúbal. Me estoy refirien 

do, como ustedes sin duda ya están en 

ello, a eso que con tanta fruición ha

cen uso SS.SS. 1 o la mayoría de sus se 

norias. Al tabaco. La Cámara, en la 

que estamos reunidos, no permite esta 

constante humareda que, a los que no 

fuman o a los que no fumamos, nos pro

duce 1 realmente, un perjuicio eviden

te. Apoyemos las recomendaciones Últi

mas del Ministro de Sanidad, para los 

Altos Cargos, recomendándoles que no 

den el mal ejemplo de fumar en pÚbli

co. Corno aquí somos recogidos por la 

cámara de televisión, transmitidos a 

todo el pueblo riojano después y lo 

que se transmite, en esas imágenes, es 

mucho humo y mucha niebla, les voy a 

rogar que se abstengan, por completo 1 

de fumar a partir de mafiana, en el Ple 

no de manana. senores Diputados, hágan 

lo por su conocido espiritu de solida

ridad con estas normas que se han dado 

a nivel nacional y por los que no fu-

man en la cámara. Se lo vamos a agra-

decer todos y ustedes mismos se benefi 

ciarán, con el tiempo, porque su salud 

saldrá ganando. Gracias, señores Dipu

tados. Se levanta la sesión. 

(Eran las veinte horas y cinco mi-

nutos). 
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